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Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por el accionante
contra el auto proferido por el Juzgado el 25 de julio de 2016 (foI.38), mediante el cual se rechazó
la demanda de la referencia por falta del requisito de procedibilidad previsto en el artículo 8 de la
ley 393 de 1997.

La parte actora, mediante memorial visible a folio 40 del expediente, interpuso recurso de apelación
en contra de la citada decisión, argumentando que no comparte la posición adoptada por este
juzgado, por considerar que de las actuaciones que obran en el expediente se puede concluir que sí
se cumplió el requisito de hacerle saber con claridad a la autoridad demandada lo peticionado.

CONSIDERACIONES

Para empezar hay que decir que un principio el Consejo de Estado en aplicación literal del artículo
16 de la ley 393 de 1997, no daba trámite al recurso de apelación contra las decisiones que
rechazaban la demanda en las acciones de cumplimiento.

Sin embargo, posteriormente cambió su postura jurisprudencial estimando procedente el recurso de
apelación contra el citado auto bajo la consideración de que dicha disposición no contemplaba el
auto de rechazo de la demanda, porque tal decisión impedía dar inicio al correspondiente trámite.
De esta manera, precisó que era necesario dar aplicación a las normas del entonces Código
Contencioso Administrativo, por no resultar contradictorias con la naturaleza de la acción y
entratándose de esta clase de decisiones - rechazo de la demanda - y, de conformidad con las
normas generales que rigen los procesos contenciosos, conceder el recurso de alzada, posición
jurisprudencial que había sido reiterada en los últimos años.

No obstante lo anterior, la Corte Constitucional por medio de la Sentencia C-319 del 2013, fue
concluyente en el sentido de precisar que no es procedente el recurso de apelación contra el auto
que rechaza la demanda en ejercicio de la acción de cumplimiento, pues la limitación impuesta por
el legislador es razonable y atiende al propósito de este medio de defensa judicial de carácter
residual. Al respecto, se pronunció:

( ..) En efecto, el ertkulo 16 demandado es norma expresa que excluye los recursos contra las
decisiones de trámite dentro de la acción de cumplimiento, con excepción del auto que deniegue la
predice de pruebas.
Este es un precepto de cerecter general en su sentido y espedfico para el trámite de la acción de
cumplimiento, por lo que debe ser interpretado en el sentido que excluye, entre otros recursos, la
apelación contra el auto de rechazo de la demanda. Por ende, no concurre vado normativo.
(..)"

Así las cosas, la Sección Quinta del Consejo de Estado, determinó que la concesión del recurso de
apelación que, en un caso concreto, había concedido un tribunal administrativo desconocía la
interpretación de la ratio decidendi yel efecto erga omnes de la Sentencia C-319 del 2013. Se
refirió así el Consejo de Estado.

( ..) Esta determinación de obligatoria observancia impone a los operadores juridicos que en el
trámite de la acción de cumplimiento el recurso de alzada se restringa a la sentencia, en estricta
aplicación de la interpretación que realizó la Corte Constitucional como guardiana suprema de la
Constitución Política, en la citada sentencia C- 319 de 2013. Esta regla que adquirió fuerza vinculante
desde la notificación de esta sentencia, supone que en adelante los operadores jurídicos y las demás
autoridades del Estado y ciudadanos deben observar y aplicar esta ratio decidendi. regla que señaló
que es improcedente el recurso de apelación contra el auto que rechaza la demanda de la acción de
cumolimiento v aue tal nosibihdsd ha de Quedar restrinoide al fal/o DIJe resuetv» dicha acción v al
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Tal conclusión responde a los problemas jurídicos de procedencia del recurso de apelación y
aplicación preferente de la sentencia C-319 de 2013 y, descarta la posibilidad de conceder el recurso
de apelación contra las providencias que rechazan la acción de cumplimiento, en epticeaán de la
remisión normativa que para este caso, se sirviá del artículo 243 del CPACA, a efectos de sustentar su
viabilidad. Se reitera que la Corte Constitucional determinó que el artículo 16 de la Ley 393 de 1997
es norma expresa y especial sobre la materia, lo que impide dicha remisión al artículo en cita.

Así las cosas, debe concluirse que la concesión del recurso de apelación que otorgó el tribunal a qua,
desconoce la interpretación de la ratio decidendi de la sentencia C-319 de 2013 y pese a que se
soportó en la remisión normativa que hizo al artículo 243 del CPACA, tal condusion resulta contraria a
lo señalado en dicha providencia, pues se determinó que el artículo 16 de la Ley 393 de 1997 es
norma específica y expresa para este trámite, lo que implica que no existe vado normativo a
efectos de justificar esta remision, conforme lo indicó la Corte Constitucional.

Ante estas conclusiones, es claro que la posición que debe aplicarse en adelante, es la contenida
en la sentencia de constitucionalidad bajo las explicaciones que antecedieron y que privilegian la
interpretación del artículo 16 de la Ley 393 de 199~ en los términos que ha sido objeto de
delimlteciott', ( ..)

En tales condiciones, resulta jurídicamente viable declarar improcedente el recurso de apelación
interpuesto por el actor contra el auto del 25 de julio de 2016, mediante el cual se rechazó la
demanda en acción de cumplimiento por falta de agotamiento del requisito de procecedibilidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación instaurado por el accionante contra
el auto del 25 de julio de 2016, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta
providencia

SEGUNDO: Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral SEGUNDO del auto del
25 de julio de 2016.

NOTIFÍQUESE

IJ -- r ~/ ,
CAR S ALBERTO ~TAS BELLO

Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO
O~DELCRrunoDE~~aNCO

NOTlFICAC6N POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 28 del 09 de agosto de 2016, el cual se
avisa a quienes hayan sumini rado su dirección electrónica.
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